




OFERTA DE PERMUTA
COMPLIANCE S.A. – TENEDORES EMISION DE VCNs de CHEQUEFECTIVO S.A.



DIAGRAMA DE LA PERMUTA

Terreno Macroproyecto De 
Interés social nacional, 
“PIENTA” – Homenaje 

Comunero Al Bicentenario 
De La Independencia

TENEDORES VCNS

D.F. PUYANA ASTERIX HOLDING S.A.
FERNANDO JOSE PUYANA 

MEJIA

CAPITAL 3.000 ACCIONES, 
ACTIVO 24.99 % DE PIENTA

CAPITAL 5.812 ACCIONES, 
ACTIVO 160 ACCIONES DE 
D.F. PUYANA

ACCIONISTA UNICO DE 
ASTERIX HOLDING S.A.

160 ACCIONES
D.F. PUYANA

5,631VCN
s

24,99%
5.631 ACCIONES 

ASTERIX HOLDING S.A.



DESCRIPCION DE LA PERMUTA

1. D.F. PUYANA es dueño del 24,99% del Terreno Macroproyecto De Interés Social
Nacional, “PIENTA” – Homenaje Comunero Al Bicentenario De La
Independencia, siendo este su único Activo y su Capital esta constituido por
3.000 Acciones.

2. ASTERIX HOLDING S.A. es dueño de 160 acciones de D.F. PUYANA, siendo este
su único Activo y su Capital esta constituido por 5.812 Acciones.

3. COMPLIANCE S.A. es el accionista único de ASTERIX HOLDING S.A.
4. COMPLIANCE S.A. ofrece 5.631 acciones de ASTERIX HOLDING S.A. por los

5.631 VCNs de los tenedores de la emisión de Chequefectivo S.A.
5. La oferta quedará en firme si por lo menos el 80% de los tenedores aceptan la

permuta.



PROYECCION FINANCIERA PIENTA – LICENCIAMIENTO ACTUAL
AÑO 2018 2019 2020 2021 2022
INGRESOS TOTALES -$                           -$                           52.409.332.790$    52.409.332.790$    80.521.671.711$        
TOTAL A PAGAR A LOS PROPIETARIOS -$                           -$                           29.663.682.359$    29.663.682.359$    45.575.266.189$        
TOTAL A PAGAR A LOS PROPIETARIOS USD 0 USD 0 USD 11.409.109 USD 11.409.109 USD 17.528.949
PORCENTAJE DE PIENTA (24,99%) USD 0 USD 0 USD 2.851.136 USD 2.851.136 USD 4.380.484
VALOR POR ACCION (3.000 ACCIONES) USD 0 USD 0 USD 950 USD 950 USD 1.460
VALOR DE ACCIONES DE ASTERIX (155 ACCIONES) USD 0 USD 0 USD 147.309 USD 147.309 USD 226.325

AÑO 2023 2024 2025 2026 2027
INGRESOS TOTALES 113.897.718.737$  113.897.718.737$  113.897.718.737$  101.873.962.047$  101.873.962.047$     
TOTAL A PAGAR A LOS PROPIETARIOS 64.466.108.805$    64.466.108.805$    64.466.108.805$    57.660.662.519$    57.660.662.519$        
TOTAL A PAGAR A LOS PROPIETARIOS USD 24.794.657 USD 24.794.657 USD 24.794.657 USD 22.177.178 USD 22.177.178
PORCENTAJE DE PIENTA (24,99%) USD 6.196.185 USD 6.196.185 USD 6.196.185 USD 5.542.077 USD 5.542.077
VALOR POR ACCION (3.000 ACCIONES) USD 2.065 USD 2.065 USD 2.065 USD 1.847 USD 1.847
VALOR DE ACCIONES DE ASTERIX (155 ACCIONES) USD 320.136 USD 320.136 USD 320.136 USD 286.341 USD 286.341

AÑO 2028 2029 2030 2031 TOTAL
INGRESOS TOTALES 81.431.429.811$    81.431.429.811$    81.431.429.811$    81.431.429.811$    1.056.507.136.851$  
TOTAL A PAGAR A LOS PROPIETARIOS 46.090.189.273$    46.090.189.273$    46.090.189.273$    239.230.949.821$  791.123.800.000$     
TOTAL A PAGAR A LOS PROPIETARIOS USD 17.726.996 USD 17.726.996 USD 17.726.996 USD 92.011.904 USD 304.278.385
PORCENTAJE DE PIENTA (24,99%) USD 4.429.976 USD 4.429.976 USD 4.429.976 USD 22.993.775 USD 76.039.168
VALOR POR ACCION (3.000 ACCIONES) USD 1.477 USD 1.477 USD 1.477 USD 7.665
VALOR DE ACCIONES DE ASTERIX (155 ACCIONES) USD 228.882 USD 228.882 USD 228.882 USD 1.188.012 USD 3.928.690



ANEXOS

1. OFERTA Y ACEPTACION DE PERMUTA.
2. AVALUO del Terreno Macro proyecto De Interés social nacional, “PIENTA” –

Homenaje Comunero Al Bicentenario De La Independencia.
3. ESTADOS FINANCIEROS de D.F. PUYANA.
4. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE D.F. PUYANA.
5. CERTIFICACION DE COMPOSICION ACCIONARIA DE D.F. PUYANA
6. ENAJENACION DE ACCIONES DE D.F. – REGISTRO DE ACCIONISTAS
7. TITULO ACCIONARIO de D.F. PUYANA a nombre de ASTERIX HOLDING S.A.



OFERTA DE PERMUTA 
 
 

I. OFERENTES: 
 
FERNANDO JOSE PUYANA MEJIA, identificado con C.C. 5.567.940, y 
domicilio en Bucaramanga, en adelante, y para los efectos del presente 
contrato, el “COMPRADOR”. 

 
ASTERIX HOLDING S.A. inscrita a la Ficha Folio No. 155657788, de la 
sección de persona mercantil de registro público de Panamá en adelante, y 
para los efectos del presente contrato, la “SOCIEDAD”. 
 
 

II. DIRIGIDA A: 
 
Tenedores del Programa Rotativo de Valores Comerciales 
Negociables de la emisión y oferta pública de Valores Comerciales 
Negociables de Chequefectivo S.A. registrados y autorizado por la 
Superintendencia del Mercado de Valores según Resolución SMV No. 3-14 
de 3 de enero de 2014, en adelante, y para los efectos de la presente 
oferta, los “VENDEDORES”.  
 

III. ANTECEDENTES: 
 
1. La SOCIEDAD tiene como activo único la propiedad de 160 acciones de 

D.F. PUYANA MEJIA S. EN C.A., sociedad Colombiana, identificada 
con Nit. 830.512.738-5, con domicilio en Bucaramanga, en adelante, 
“D.F. PUYANA”. 
 

2. D.F. PUYANA es una sociedad en comandita, cuyo capital está 
compuesto por 3.000 acciones. 

  
3. D.F. PUYANA tiene como activo único el 24.99% del Terreno 

Macroproyecto De Interés social nacional, “PIENTA” – Homenaje 



Comunero Al Bicentenario De La Independencia, en adelante 
“PIENTA”. 

 
4. El área total de PIENTA corresponde a 1.249.800,59 M2 y está 

avaluado en $791.123.800.000 COP – $272.801.310 USD. El 24.99% 
de PIENTA corresponde a 312.325,17 M2 y está avaluado en 
$197.701.837.620 COP – $68.173.047 USD a una tasa de Cambio de 
$2900 COP por $1 USD. 

 
5. El COMPRADOR es accionista único de la SOCIEDAD, cuyo capital 

está compuesto por 5.812 acciones. Para efectos de la presente oferta, 
propone entregar 5.631 acciones de la SOCIEDAD, avaluadas en 
$5.631.000 USD, en adelante, las “ACCIONES”. 

 
6. Los VENDEDORES son titulares de 5.631 VCNs, cuyo valor 

corresponde a $5.631.000 USD, del Programa Rotativo de Valores 
Comerciales Negociables de la emisión y oferta pública de Valores 
Comerciales Negociables de Chequefectivo S.A. registrados y 
autorizado por la Superintendencia del Mercado de Valores según 
Resolución SMV No. 3-14 de 3 de enero de 2014, en adelante, los 
“VCNs”. 

 
IV. OFERTA: 

 
1. El COMPRADOR, por medio de la presente oferta, manifiesta su 

intención de adquirir los derechos correspondientes a los VCNs de 
propiedad de los VENDEDORES.  
 

2. En contraprestación, ofrece las ACCIONES de su propiedad en la 
SOCIEDAD.  

 
3. La compra de los VCNs de los VENDEDORES a cambio de las 

ACCIONES se materializará a través de un contrato de permuta. 
 

V. CONDICIONES: 



 
1. La presente oferta será vinculante y se entenderá en firme si, y solo si, 

es aceptada por los VENDEDORES que representen el 80% del valor 
total de los VCNs en circulación. 

 
2. En caso de que se perfeccione la permuta, las ACCIONES serán 

traspasadas al vehículo comercial propuesto por los VENDEDORES, 
que facilite la administración del negocio. 

 
 
 
Por el COMPRADOR y la SOCIEDAD, 
 
 
 
 
 
 
______________________________ 
WILSON JOSE GOMEZ HIGUERA 
C.C. 79.950.684 
Representante Legal de  
ASTERIX HOLDING S.A. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACEPTACION DE OFERTA DE PERMUTA 
 
Por medio de la presente yo, ___________________________, 
identificado con cedula/pasaporte_____________________ de 
__________________ en mi calidad de representante legal de 
_____________________________________, inscrita a la Ficha Folio No. 
_____________________, de la Sección de Persona Mercantil De 
Registro Público de Panamá, tenedor de ______ VCNs, Valores 
Comerciales Negociables de Chequefectivo S.A., registrados y autorizado 
por la Superintendencia del Mercado de Valores según Resolución SMV 
No. 3-14 de 3 de enero de 2014, ACEPTO la oferta de permuta de 
FERNANDO JOSE PUYANA MEJIA, y permutaré ______ VCNs por 
______ acciones de ASTERIX HOLDING S.A., inscrita a la Ficha Folio No. 
155657788, de la Sección de Persona Mercantil De Registro Público de 
Panamá, a través de un contrato de permuta, siempre que el oferente 
tenga la aceptación de la permuta por el 80% del total de  los tenedores de 
los VCNs, Valores Comerciales Negociables de Chequefectivo S.A., 
registrados y autorizado por la Superintendencia del Mercado de Valores 
según Resolución SMV No. 3-14 de 3 de enero de 2014, tal y como se 
estipula en la oferta de FERNANDO JOSE PUYANA MEJIA. 
 
La presente aceptación conlleva el compromiso, irrevocable, de firmar el 
contrato de permuta con FERNANDO JOSE PUYANA MEJIA, a más 
tardar, dentro de los veinte (20) días calendario siguientes a la fecha en 
que les sea remitido dicho documento. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________ 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Cédula/Pasaporte XXXXXXXXXXXXX 
REPRESENTANTE LEGAL 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AVALÚO COMERCIAL DEL TERRENO  
MACROPROYECTO DE INTERES SOCIAL 

NACIONAL “PIENTA” – HOMENAJE 
COMUNERO AL BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA 
 

AVALÚO C-069-17 
SECTOR GUATIGUARÁ -  PIEDECUESTA – SANTANDER 

JULIO DE 2.017 
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CÁLCULO DEL VALOR RAZONABLE  
PLAN PARCIAL “PIENTA”. 

 
1. INTRODUCCIÓN 

 

En el presente estudio técnico se está atendiendo la solicitud realizada por los interesados al 
cálculo para establecer el valor razonable de los terrenos que conforman el Plan Parcial “Pienta”. 
 

Es importante mencionar, que las fechas en las cuales se realizan los desarrollos potenciales serán 
al 21 de julio de 2017, y dichos cálculos estarán basados en la normatividad vigente establecida 
mediante Resolución No. 750 del 21 de noviembre de 2014 expedida por el Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio, mediante la cual se adoptó el Macroproyecto de Interés Social Nacional “Pienta 
– Homenaje Comunero Bicentenario de la Independencia” 
Está Resolución fue modificada por la Resolución No. 0459 de 12 de julio de 2.016 “por la cual se 
modifica la Resolución número 750 del 21 de noviembre de 2014, por el cual se adopta el 
Macroproyecto de Interés Social Nacional “Pienta – Homenaje Comunero Bicentenario de la 
Independencia” 

 
 

2.        INFORMACIÓN GENERAL 
 
2.1      SOLICITANTE: Chequefectivo S.A. 

 
2.2. RADICACIÓN: C-069-17 

 
2.3.       PAIS: Colombia 

 
2.4 DEPARTAMENTO: Santander 

 
2.5 MUNICIPIO: Piedecuesta 

 
2.6  VEREDA: Barroblanco 

 
2.7  SECTOR: Rural 

 
2.8  TIPO DE AVALÚO: Comercial. 
 
2.9 TIPO DE INMUEBLE: Lote rural (sin urbanizar). 

 
2.10 CÉDULA CATASTRAL: 00-00-0007-0134-000. 

 

2.11 DESTINO ECONOMICO: Predio urbanizable no urbanizado. 
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2.12 FECHA DE APORTE DOCUMENTOS: 16 de julio de 2017. 

 
2.13 FECHA DE INSPECCION Y RECONOCIMIENTO: 16 de julio de 2.017 

 
2.14 FECHA DEL INFORME: 21 de julio de 2.017 

 
2.15 VALUADOR ACTUANTE: Las labores de inspección reconocimiento, investigación y ponencia 

del inmueble fueron realizadas por el Arq. NÉSTOR JIMÉNEZ ÁLVAREZ, valuador de bienes 
inmuebles, miembro de la Lonja Inmobiliaria de la Sociedad Colombiana de Arquitectos, con 

Matricula Profesional 25700-056924 y Registro de Avaluador 2570005924. 
 

2.16 RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR: El Arq. NÉSTOR E. JIMÉNEZ ÁLVAREZ, no será 

responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten los bienes inmuebles, a las 
propiedades valuada o el título legal de la misma (escritura). 
 

El Arq. NÉSTOR E. JIMÉNEZ ÁLVAREZ, no revelará información sobre la valuación a nadie 
distinto de la persona natural o jurídica que solicito el encargo valuatorio y solo lo hará con 

autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad 
competente. 
 

 
3       INFORMACIÓN JURÍDICA 

 

3.1 PROPIETARIO: Fiduciaria Bogotá S.A. Patrimonio Autónomo Fidubogota Macroproyecto Pienta. 
NIT: 830.055.897-7 

 

3.2 TITULO DE PROPIEDAD: Escritura No 2615 del 01 de Diciembre de 2015 de la Notaria 
Novena (9ª) del Círculo de Bucaramanga - Santander.       
Englobe   

A: Fiduciaria Bogotá S.A. Patrimonio Autónomo Fidubogota Macroproyecto Pienta.                                                                                                     

 
3.3 MATRÍCULA INMOBILIARIA:  314-68582 de Piedecuesta – Santander.  

 
3.4 CEDULA CATASTRAL: 00-00-0007-0134-000 

 
3.5 OBSERVACIONES JURÍDICAS: El predio se encuentran libre de gravámenes que impidan su 

comercialización. 

 
NOTA: La anterior información no pretende ser un estudio de títulos, este es solo el reflejo de  

 datos tomados de los documentos analizados    
 
  
4       DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 
 
4.1 DELIMITACIÓN DEL SECTOR: El Macroproyecto de Interés Social Nacional “Pienta”, se 

localiza al occidente del casco urbano del municipio de Piedecuesta – Santander. Limita por el 
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Norte con la hoy llamada Transversal Guatiguara. Por el Oriente con terrenos de la finca 
denominada Morichal y con terrenos de propiedad de Sebastián Rey. Por el Sur, con terrenos de 

propiedad de Sebastián Rey con la Quebrada Colorada de por medio, con la finca Barroblanquito 
y terrenos de la PTAR El santuario. Por el Occidente, Con el Río Oro. 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

4.2 ACTIVIDAD PREDOMINANTE: Actualmente el predio tiene un uso agrícola y ganadero 

 
4.3 ACTIVIDAD EDIFICADORA: En la zona no hay en la actualidad proyectos de construcción. 

Los proyectos de vivienda se están construyendo dentro del perímetro urbano del municipio  

 
4.4 ESTRATIFICACIÓN SOCIO ECONÓMICA: Según decreto No.750 del 21 de noviembre de 

2014, el sector donde se ubican los predios está clasificado como estrato dos (2) para todas las 

unidades habitacionales; los demás usos permitidos carecen de estrato. 
 
4.5 VÍAS DE ACCESO: En la actualidad, la principal vía de acceso corresponde a la carretera 

secundaria Guatigurá; la cual es de carácter municipal, de doble carril en doble sentido, en 
afirmado y en buen estado de conservación. Dentro del predio existe una vía pavimentada que 
conduce a la PTAR El Santuario y que comunica con el casco urbano. 

 
4.6 INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS: El sector actualmente cuenta con disponibilidad de 

servicios públicos, como son acueducto y energía veredal. 
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5          REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 
 

5.1 ESTRUCTURA URBANA  
Se toma de la Resolución No. 0459 de 12 de julio de 2.016 “por la cual se modifica la Resolución 
número 750 del 21 de noviembre de 2014, por el cual se adopta el Macroproyecto de Interés 

Social Nacional “Pienta – Homenaje Comunero Bicentenario de la Independencia” 
  

5.1.1 Sistemas Estructurantes   

  
En la Resolución 750 de 21 de noviembre de 2014, Por medio de la cual se adopta, el 
Macroproyecto de Interés Social Nacional ‘Pienta – Homenaje Comunero al Bicentenario’ 

localizado en el Municipio de Piedecuesta, Departamento de Santander; en su artículo 8 dispuso 
los lineamientos y normas para los sistemas estructurantes y en ella los Criterios de arquitectura 
sostenible.  

  
Por lo anterior, el primer criterio cuenta con la siguiente condición “Orientar las edificaciones, con 
su fachada más larga ubicada en el eje este-oeste, contando con un margen entre 0 y 45º de 

giro para la latitud en que se encuentra el Macroproyecto, buscando el mejor aprovechamiento 
de la energía solar para iluminación”, no obstante se solicita eliminar dicho criterio, toda vez que 

este se realiza a partir de buscar el mejor aprovechamiento de la energía solar, ahora bien, el 
Macroproyecto definió los aislamientos entre edificaciones, retrocesos y alturas que permiten 
obtener una iluminación natural sobre cada una de las unidades habitacionales.   

 
Por otra parte, la medida restringe el desarrollo inmobiliario, toda vez que el planteamiento 
urbanístico sufrió un impacto importante por las restricciones ambientales definidas por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS, en especial las manzanas destinadas 
para la Viviendas de Interés Prioritaria – VIP del Macroproyecto, es en estas manzanas las que 
finalmente se podrían desarrollar un mayor número de viviendas para la población de más bajos 

recursos, con inclinación de hasta 90° de giro, si bien este tipo de vivienda es el que justifica la 
puesta en marcha del instrumento de planificación definidos por el Decreto 4260 de 2007.    
 

En conclusión, el criterio al ser eliminado de la resolución de adopción no genera impactos 
negativos a las unidades habitacionales, ya que se deberán respetar los aislamientos y retrocesos 
definidos, y si puede aumentar las unidades habitacionales en materia de Interés Prioritario, 

dándole un número mayor de oportunidad que los colombianos y en especial esta región 
Santandereana pueda tener una vivienda digna y a bajo costo, tal como lo establece la 
Constitución Política de Colombia.     

 
ARTICULO 8. LINEAMIENTOS Y NORMAS PARA LOS SISTEMAS ESTRUCTURANTES. Los 

lineamientos y normas para el desarrollo de los sistemas estructurantes del Macroproyecto son 
los siguientes:   
 

Lineamientos de urbanismo sostenible y paisajismo:  
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- Incorporar factores bioclimáticos relativos a ventilación, asoleamiento, infiltración y recarga de 

acuíferos, y evapotranspiración en el diseño urbano.  
- Aprovechar y mantener las visuales de paisajes notables e hitos externos al desarrollo.  
- Instalar barreras vegetales en torno a la PTAR y aquellas instalaciones que puedan producir un 

impacto paisajístico importante. Estas barreras pueden llevarse a cabo con ejemplares arbóreos 
trasplantados de zonas donde haya sido necesaria su retiro.  

- Para el desarrollo urbanístico, se deberá proponer un Plan Integral de Gestión de Residuos 

Sólidos que contemple la aplicación de mecanismos de reducción, reutilización y reciclaje, el 
cual deberá ser revisado y aprobado por las autoridades competentes.  

- En la elaboración del proyecto urbanístico será necesario dimensionar las obras de paso del 
agua bajo las vías de tal forma que se permita el paso de la creciente máxima, con el objetivo 
de evitar represamientos por la acumulación de materiales arrastrados por las corrientes de 

agua.  
 
 Criterios de arquitectura sostenible:  

  
- Usar voladizos, aleros, balcones, calados para regular la radiación solar directa en las fachadas. 
  También se recomienda el uso de jardineras, árboles cercanos, jardines verticales, persianas, 

cortinas, toldos y corredores perimetrales.  
- Optimizar la relación muro - aperturas para reducir la inercia térmica, regular la radiación solar 

en fachadas, establecer las condiciones para optimizar la ventilación cruzada.  

- Utilizar materiales constructivos adaptados a la climatología del lugar y aprovechar la 
iluminación natural.  

- Se podrían implementar cubiertas verdes ecológicas, en la cubierta de las edificaciones, 

mediante plantación de especies herbáceas y arbustivas, para lograr una mejor integración 
paisajística y una regulación térmica de las edificaciones.  

- Se preferirán proyectos urbanísticos y arquitectónicos que estudien y apliquen mecanismos de 

ahorro de agua y uso de energía alternativa, tales como: mecanismos pasivos de ahorro de 
agua, aprovechamiento de aguas grises, uso de energías alternativas renovables.  

  
5.1.2 Sistema de Equipamientos   

  

En la Resolución 750 de 21 de noviembre de 2014, Por medio de la cual se adopta, el 
Macroproyecto de Interés Social Nacional ‘Pienta – Homenaje Comunero al Bicentenario’ 
localizado en el Municipio de Piedecuesta, Departamento de Santander; en su artículo 29 dispuso 

las obligaciones urbanísticas en materia de equipamientos.  
 
Se propone eliminar la ejecución de obras a cargo del Urbanizador, definidas en el Parágrafo del 

artículo 29, de acuerdo con las  limitaciones y restricciones en la estructura financiera del 
Macroproyecto, el cual como se indicó en la justificación del presente Documento  Técnico de 
Soporte (DTS),  esta se basaba en un planteamiento urbanístico en donde las posibilidades de 

desarrollar más uso residencial se redujeron por las afectaciones ambientales, el Macroproyecto 
no podrá asumir la construcción de equipamiento máxime cuando la etapa 1 y 3 del 
Macroproyecto son deficitarias, para lo cual, el artículo se propone que quede de la siguiente 

manera:   
 



 
 

 

 

 
Avalúo C-069-17 

Informe Técnico Plan Parcial “Pienta” 
Piedecuesta - Santander 

7 

 

ARTICULO 29. OBLIGACIONES URBANÍSTICAS PARA EQUIPAMIENTOS. La responsabilidad de la 
gestión de los inmuebles requeridos, así como de la ejecución de las obras de los equipamientos 

del Macroproyecto es la siguiente:  
 

CARGAS         

EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS SUELO OBRAS 

Equipamientos Públicos No. 1, 2 Urbanizador Municipio 

Equipamientos Públicos No. 3, 4 Urbanizador Municipio 

 

 
5.2  NORMAS URBANISTICAS GENERALES  

 

5.2.1  Áreas de Actividad  
 
 En la Resolución 750 de 21 de noviembre de 2014, Por medio de la cual se adopta, el 

Macroproyecto de Interés Social Nacional ‘Pienta – Homenaje Comunero al Bicentenario’ 
localizado en el Municipio de Piedecuesta, Departamento de Santander; en su artículo 32 y 33 
dispuso las áreas de actividad del MISN y el Régimen de Usos.  

 
De acuerdo con el planteamiento urbanístico del MISN adoptado, se estableció en los artículos 32 

y 33, la posibilidad de desarrollar la tipología de Vivienda NO VIS, pero la modelación financiera 
de la adopción del mismo no contempla este tipo de vivienda, por lo anterior, se solicita 
modificar dicho artículo, quedando así:   

 
Artículo 32. ÁREAS DE ACTIVIDAD. Se definen las siguientes áreas de actividad dentro del 
Macroproyecto:  

 
Área de Actividad Residencial: Corresponde a aquellas zonas cuyo uso principal se destina para la 
construcción de vivienda, con excepción de las zonas que específicamente se restringen por 

razones de incompatibilidad con otros usos asignados, inestabilidad, seguridad u otras razones 
ambientales, en el que se permite el desarrollo de usos complementarios y restringidos de 
manera que no causen impacto negativo a la colectividad o el espacio público.  

 
El área de actividad residencial se compone de las súpermanzanas B, D, E, F, G, H, M, Ñ, O, R y 
S, discriminadas en tipología de vivienda VIP y VIS.    

  
Área de Actividad Comercial: Corresponde al área donde se pueden ofrecer usos comerciales y 

una oferta de bienes y servicios a diferentes escalas, ubicados exclusivamente en los corredores 
viales de carácter metropolitano y zonal. El área de actividad comercial se compone de las 
súpermanzanas A, C, K, L, N, U y T.  

 
Área de Actividad Dotacional: Corresponde a las áreas dónde se pueden ofrecer usos 
dotacionales privados que presten servicios sociales y/o administrativos, a diferentes escalas. El 

área de actividad dotacional se localizan en las supermanzanas J, I, P y Q.  El urbanizador podrá 
desarrollar otros usos en estas supermanzanas, si el estudio de olores que deberá ser aprobado 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, así lo permite. Implicará una modificación 

al Macroproyecto.   Parágrafo. La delimitación de las Áreas de Actividad del Macroproyecto está 
definida en el plano U-01 “Propuesta general urbanismo”.           
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5.2.2  Régimen de Usos  

 
 De acuerdo con lo expuesto anteriormente, el artículo 33 quedaría así:  
  

  ARTICULO 33. REGIMEN DE USOS.  Los usos generales del suelo aplicables para el 
Macroproyecto, se clasifican de la siguiente manera:  

 

-  Uso Residencial: Corresponden a este grupo los suelos cuyo uso se destina para la construcción 
de vivienda (VIP Y VIS), enmarcada dentro de la tipología multifamiliar en cualquiera de los 

siguientes tipos de soluciones:  
 

Vivienda Multifamiliar en Sistema de Urbanización Abierta.  

Aquella cuyos desarrollos se componen de uno (1) o más bloques o edificios de apartamentos, 
cada uno con acceso independiente desde una vía pública, espacio público o zona de 
servidumbre desde el cual se organiza la nomenclatura de los apartamentos que los conforman. 

Cada bloque cuenta con acceso común a las unidades de vivienda desde las zonas comunes, 
servidos por puntos fijos y servicios e instalaciones comunes.  
 

Vivienda Multifamiliar en Conjunto Cerrado. Es el desarrollo urbanístico arquitectónico compuesto 
por dos (2) o más bloques o edificios de apartamentos, integrado por áreas de uso y 
propiedades privadas y comunes y cuyas unidades de vivienda están subordinadas a las áreas de 

uso y propiedad comunal.  
 

-   Uso Comercial: Es el designado a un suelo para desarrollar el intercambio de bienes y servicios. 

De acuerdo a su impacto, se clasifica así:  
  
Comercio Tipo A. Venta de Bienes:  

  
Grupo 1: Tiene cubrimiento local y de bajo impacto urbano ambiental, no se requiere de grandes 

áreas internas ni externas, no impactan el espacio público y no generan permanencia de flujos 
peatonal ni vehicular.  
  

El comercio de este grupo es altamente compatible con la vivienda y puede mezclarse con ella 
dentro del mismo grupo. Pertenecen a este grupo:  

  

CA101 Alimentación y bebida de consumo diario no alcohólica.  
CA102 Artículos de farmacia y cosmética.  
CA103 Misceláneas y Boutiques.  

CA104 Librerías y papelerías.  
  

Grupo 2: Son aquellos establecimientos comerciales que tienen una permanencia entre local y 

zonal y en razón de esto genera un mayor cubrimiento. Pertenecen a este grupo:  
  
CA201 Textiles al detal.  

CA202 Almacenes de ropa y textiles.  
CA203 Artículos para el hogar, electrodomésticos, muebles y similares.  

CA204 Artículos en cuero.  
CA205 Almacenes de zapatos, carteras y similares.  
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CA206 Artículos eléctricos, herramienta liviana, ferreterías y almacenes de repuestos. CA207 

Comestibles y similares.  
  
Grupo 3: Son aquellos establecimientos comerciales que producen mediano impacto urbano y 

ambiental. Pertenecen a este grupo:  
  
CA301 Maquinaria pesada.  

CA302 Venta mayorista de insumos agrícolas y de construcción.  
CA303 Exhibición y venta de vehículos.  

 
Comercio Tipo B. Venta de Servicios: Grupo 1: Tiene cubrimiento local y de bajo impacto urbano 
ambiental, no se requiere de grandes áreas internas ni externas, no impactan el espacio público 

y no generan permanencias de flujos peatonales ni vehiculares.  
 
El comercio de este grupo es altamente compatible con la vivienda y puede mezclarse con ella 

dentro del mismo grupo. Pertenecen a este grupo:  
 
CB101 Alquiler de teléfonos.  

CB102 Alquiler de trajes.  
CB103 Alquiler de películas.  
CB104 Salón de belleza.  

CB105 Peluquería.  
CB106 Cafeterías.  
CB107 Fuente de soda.  

CB108 Restaurantes.  
CB109 Floristería y similares.  
CB110 Cajeros automáticos.  

 
Grupo 2: Son todos aquellos establecimientos que tienen cubrimiento zonal y en razón a esto 

demandan un mayor espacio y una mayor permanencia. Pertenecen a este grupo:  
  
CB201 Cines.  

CB202 Tabernas.  
CB203 Boleras.  
CB204 Clubes sociales.  

CB205 Saunas y Turcos.  
CB206 Academias de gimnasia.  
CB207 Academias de enseñanza.  

CB208 Agencias de lavanderías y tintorerías. 
CB209 Mensajería y encomiendas.  
CB210 Encuadernación.  

CB211 Remontadoras.  
CB212 Oficinas.  
CB213 Organizaciones cívicas y comunitarias.  

CB214 Consultorios.  
CB215 Hoteles.  

CB216 Compañías de seguros.  
CB217 Agencias de finca raíz.  
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CB218 Bancos, corporaciones y demás establecimientos de crédito.  
  

Grupo 3: Son aquellos establecimientos comerciales que presentan mediano impacto urbano 
ambiental, requieren de grandes áreas de ocupación y generan tráfico pesado. Pertenecen a este 
grupo:  

 
CB301 Bodegas de almacenamiento y depósito no contaminantes.  
CB302 Bodegas de correo, embalaje, mantenimiento, celaduría, limpieza, fumigación. CB303 

Oficinas y agencias de atención al cliente de correo, embalaje, almacenamiento, mantenimiento, 
reparación, celaduría, limpieza, fumigación.  

CB304 Talleres de reparación automotriz. CB305 Diagnosticentros.  
CB306 Supermercados y almacenes de cadena.  
 

- Uso Institucional: Es el designado a un suelo para desarrollar edificaciones que presten servicios 
sociales y/o administrativos, aplica tanto a dotacionales privados cómo a dotacionales públicos. 
De acuerdo a su magnitud e impacto, se clasifica así:  

  
Institucional Grupo 1: Institucional Cobertura Local:  
IL1 Escuelas  

IL2 Jardines Infantiles  
IL3 Bibliotecas  
IL4 Sedes de Juntas Administradoras Locales  

IL5 CAI  
  
Institucional Cobertura Zonal:  

IZ1 Colegios con áreas de parqueos  
IZ2 Jardines Infantiles  
IZ3 Iglesias con parqueaderos  

IZ4 Dispensarios de Salud  
IZ5 Bibliotecas  

IZ6 Estaciones de Policía  
  
Institucional Grupo 2: Institucional Cobertura Zonal:  

IZ1 Servicios Administrativos  
IZ2 Hospitales I 
Z3 Museos  

IZ4 Estaciones de Bomberos  
 
Institucional Cobertura Metropolitana: 

IM1 Servicios Administrativos  
IM2 Universidades  
IM3 Hospitales  

IM4 Museos            
  

5.2.3  NORMAS VOLUMÉTRICAS  

 
             Alturas, Antejardines y Aislamientos  
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En la Resolución 750 de 21 de noviembre de 2014, Por medio de la cual se adopta, el 
Macroproyecto de Interés Social Nacional ‘Pienta – Homenaje Comunero al Bicentenario’ 

localizado en el Municipio de Piedecuesta, Departamento de Santander; en su artículo 37 dispuso 
las normas volumétricas en cuanto a las alturas, antejardines y aislamientos.  
  

Se considera necesario ajustar este artículo, por cuanto a:  
- La altura máxima por supermanzana producto de los índices de edificabilidad de acuerdo con la 

estructura financiera, en búsqueda de un equilibrio económico para el desarrollo del MISN;   

- Producto del análisis financiero y el cómo llegar a su cierre, se debe modificar la edificabilidad del 
Macroproyecto en cuanto a densidades, cantidades por tipología de vivienda y en especial los 

índices de Ocupación y Construcción, y por consiguiente las máximas alturas para VIS y VIP y 
sus supermanzanas residenciales.   
 

De esta forma, se solicita modificar el número de pisos para la VIP en 6 pisos como máximo, 
exceptuando la Manzana “O” a 12 pisos, por cuanto en la modelación financiera esta etapa es 
deficitaria económicamente, pero constructivamente es la máxima edificabilidad para este tipo de 

vivienda. Igualmente, se propone que la VIS tenga una máxima edificabilidad de 18 pisos por 
cuanto al cierre de cada una de las etapas con este producto inmobiliario.    
 

Finalmente, se solicita precisar los antejardines producto de las máximas alturas.  
  

Por lo anterior se propone que los artículos queden así:   

 
ARTICULO 37. ALTURAS, ANTEJARDINES Y AISLAMIENTOS.  
  

1. Manejo de Altura: Para edificaciones que desarrollen en las áreas de actividad Residencial, 
Comercial y Dotacional, se determinará la altura de acuerdo a la tipología y súpermanzana del 
MISN así:   

Etapa Manzana Uso Pisos 

1 

S VIP 6 

T COMERCIAL 5 

4 DOTACIONAL PUBLICO 5 

2 
Q DOTACIONAL 5 

R VIP 6 

3 

N COMERCIAL 5 

Ñ VIP 6 

O VIP 12 

4 

G VIS 18 

K COMERCIAL 5 

L COMERCIAL 5 

2 DOTACIONAL PUBLICO 5 

5 

E VIS 18 

F VIS 18 

H VIS 18 

J DOTACIONAL 5 

6 
M VIS 518 

P DOTACIONAL 5 
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U COMERCIAL 5 

3 DOTACIONAL PUBLICO 5 

7 

C COMERCIAL 5 

D VIS 18 

I DOTACIONAL 5 

8 

A COMERCIAL LOGISTICO 5 

B VIS 18 

1 DOTACIONAL PÚBLICO 5 

  

    Disposiciones: 
-   La altura libre entre placas de piso será como mínimo de 2,40 metros para vivienda y 2,70 para 

otros usos.  

-  La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede sobrepasar 3,80 
metros; excepto en los usos de comercio, servicios, equipamiento colectivo y de logística e 
institucional, en donde la altura entre placas será libre siempre y cuando la altura máxima de la 

edificación no supere la aplicación de la siguiente fórmula: 3,80 metros x No. Pisos + 1,50 
metros.  

-   Se considera como piso no habitable los espacios que se destinen a estacionamientos cubiertos o 

descubiertos, áreas de maniobra y circulación de vehículos, instalaciones mecánicas, puntos fijos 
y equipamiento comunal privado. Los espacios considerados como no habitables no se 

contabilizaran como piso dentro de la altura máxima permitida, siempre y cuando se planteen en 
el nivel de acceso.  

-   Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio, servicios e institucional 

se contabilizará como piso.  
 
2.   Manejo de Antejardines: El manejo de antejardines se desarrollara de acuerdo con la siguiente  

tabla:  
 

USOS No. DE PISOS ANTEJARDIN 

Vivienda Multifamiliar, Dotacional, Comercio y 
Servicios 

1 a 3 3,00 

4 a 5 4,00 

6 a 7 5,00 

8 a 18 10,00 

Comercio Logístico 
1 a 3 8,00 

4 a 5 10,00 

  
-     No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín. 

-     Los antejardines no se podrán cubrir ni construir.  
-     Los antejardines deben mantener el mismo nivel del andén en su totalidad.  
-     El antejardín deberá ser empradizado, exceptuando las áreas para ingreso vehicular y peatonal.  

  
3.   Manejo de Aislamientos: Se exige aislamiento entre edificaciones correspondiente a un tercio de 

la altura de la edificación más alta, con una dimensión mínima de 6,00 metros. El aislamiento 

entre manzanas vecinas, se calculará desde el eje de la vía o desde el punto medio, del 
trayecto perpendicular más largo, entre los límites de manzanas vecinas.  
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Los aislamientos se aplican como dimensión única en la totalidad de la fachada aislada y se 
exigen a partir del nivel de terreno o a partir del nivel superior del semisótano, cuando éste se 

plantee.     
 

      Disposiciones:  

- 
exige a partir del nivel de terreno o el nivel de acabado de la placa superior del sótano, cuando 
éste se plantee.  

- Cuando en un mismo proyecto urbanístico se combinen espacialmente distintos usos, se 
aplicará el aislamiento mayor.  

- Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las exigencias 
para cada una. 

- Los aislamientos laterales y posteriores exigidos entre edificaciones que presenten fachadas 

abiertas, se aplicarán a partir del nivel del terreno o a partir del nivel superior del semisótano, 
cuando éste se plantee.  

- Los aislamientos entre edificaciones que presenten fachadas abiertas, se aplicarán a partir del 

nivel del terreno.  
- No se permiten avances de fachada sobre áreas de aislamiento que colinden con zonas verdes.  
  

5.2.4   Sótanos  
  

   En la Resolución 750 de 21 de noviembre de 2014, Por medio de la cual se adopta, el 

Macroproyecto de Interés Social Nacional ‘Pienta – Homenaje Comunero al Bicentenario’ 
localizado en el Municipio de Piedecuesta, Departamento de Santander; en su artículo 38 
dispuso las normas volumétricas en cuanto a los Sótanos.  

 
- Se solicita definir el manejo de sótanos y semisótanos que en la resolución de adopción tan 

solo se da la posibilidad de construir sótanos; esta medida permite a los diseñadores tener una 

mayor posibilidad de disposición de estas áreas en las áreas útiles del MISN. Adicionalmente, 
los semisótanos permiten bajar sobrecostos en la estructura de los edificios.   

  
  Por lo anterior, se propone que el artículo quede de la siguiente forma:   
  

  ARTICULO 38. SÓTANOS Y SEMISOTANOS. Los sótanos y semisótanos se permiten en el 
MISN, cumpliendo con las siguientes disposiciones:  

  

   Manejo de Sótanos: 
- Los sótanos no podrán sobresalir más de 0.25 m sobre el nivel del terreno, contados entre el 

borde superior de la placa y el nivel de terreno.  

- La altura libre entre placas será como mínimo de 2,30 metros.  
- Los usos permitidos en sótanos serán los relacionados con estacionamientos, cuartos de 

máquinas, basuras y depósitos.  

 
   Manejo de Semisótanos:  
- Los semisótanos se permiten únicamente a partir del paramento de construcción hacia el 

interior del predio.   
- Los semisótanos no podrán sobresalir más de 1.50 metros sobre el nivel del terreno, contados 

entre el borde superior de la placa y el nivel del terreno. Cuando esta dimensión supere 1.50 
metros, se considerará como piso completo. (…)”   
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5.2.5.       Rampas y Escaleras  

  
En la Resolución 750 de 21 de noviembre de 2014, Por medio de la cual se adopta, el 
Macroproyecto de Interés Social Nacional ‘Pienta – Homenaje Comunero al Bicentenario’ 

localizado en el Municipio de Piedecuesta, Departamento de Santander; en su artículo 38 
dispuso las normas volumétricas en cuanto a las Rampas y escaleras.  
  

- Se solicita precisar el porcentaje máximo de pendiente de las rampas de acceso vehicular como 
complemento a las normas urbanísticas.   

 
Por lo anterior, se propone que el artículo quede de la siguiente forma:   
 

ARTICULO 39. RAMPAS Y ESCALERAS. El inicio de las rampas y escaleras se exige a partir del 
paramento de construcción.  
  

Las rampas vehiculares deben tener un porcentaje de pendiente de máximo el 20%. Las 
rampas peatonales deben cumplir con los lineamientos contemplados en la NTC 4143 de 2004: 
Accesibilidad de las personas al medio físico: edificios, rampas fijas.  

  
5.2.6.    Estacionamientos  

  

En la Resolución 750 de 21 de noviembre de 2014, Por medio de la cual se adopta, el 
Macroproyecto de Interés Social Nacional ‘Pienta – Homenaje Comunero al Bicentenario’ 
localizado en el Municipio de Piedecuesta, Departamento de Santander; en su artículo 42 dispuso 

las normas volumétricas en cuanto a los estacionamientos.  
  
- El PBOT de Piedecuesta establece en el artículo 183 Normatividad sector homogéneo futuro 

desarrollo, que para el desarrollo de viviendas estratos 1 y 2, la relación debe ser de 1 por cada 
5 viviendas. Es por este sentido que los estacionamientos privados deben ajustarse a dicha 

medida para todo el MISN, tanto para la Vivienda de Interés Prioritario como para la Vivienda 
de Interés Social, ya que esta última no se cuenta con una definición exacta de estratos.  

- En cuanto a la medida de estacionamientos de visitantes, que si bien el PBOT de Piedecuesta 

no está definido y lo deja a decisión de la secretaria de planeación del municipio; para la 
Vivienda multifamiliar VIP, se considera excesiva, por lo tanto se solicita ajustarse por cuanto a 
que la modelación urbanística del MISN, exigía una relación de 1 x cada 8 viviendas, dando 

como resultado 604 estacionamientos máximos, contabilizando el número de viviendas VIP de 
la presente modificación.  

   De acuerdo con lo anterior se baja la relación de estacionamientos por cuanto a los impactos 

financieros que este genera en el proyecto constructivo de cada manzana, permitiendo el 
desarrollo de 403 estacionamientos, tomando como máximo potencial el número de viviendas 
VIP de la presente modificación.   

- Adicionalmente, se propone la inclusión de Estacionamiento para motocicletas de comercio 
Grupos 1, 2 y 3, y Estacionamiento para motocicletas Dotacional Grupos 1 y 2, ya que el PBOT 
de Piedecuesta no lo contempla; compensando en estos usos la disminución de la exigencia en 

las viviendas.  
- El Estudio de Tráfico y Movilidad que hace parte de la adopción del MISN, en su página 16, 

Nivel motorización motocicletas. Con base en los datos del Ministerio de Transporte, se tiene 
que el número de motocicletas se ha incrementado en 97%, más de lo que existía para 
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principios de la década de los 90 en el departamento. Esto, frente al bajo crecimiento de la 
población, demuestra que las posibilidades de los habitantes y sus necesidades por adquirir 

motos han ido aumentando en el transcurso de los últimos veinte años. Es por esto que tanto 
los usos dotacionales como comerciales deberían tener esta exigencia, mas no cargarla al 
100% a la vivienda.   

 
  Ahora bien, la relación de la exigencia de cupos de estacionamiento 1 a 12 para los visitantes 

en el uso residencial VIP se ajusta teniendo en cuenta la información contenida en el estudio 

de transito mencionado anteriormente, en el cual se adelanta un análisis de los medios de 
transporte más utilizados para la población localizada en el área metropolitana de 

Bucaramanga y la clase de recorridos adelantados, identificándose una disminución en el uso 
del vehículo durante los últimos años y evidenciándose que una cuarta parte de los recorridos 
diarios se realizan en bicicleta o a pie y corresponden netamente a recorridos internos, 

mientras que más del 60% de los habitantes hacen uso del transporte público para desplazarse 
hacia Bucaramanga y Floridablanca. De acuerdo con lo anterior en la presente modificación se 
puede concluir que es pertinente ajustar la cuota de estacionamientos en la medida esta debe 

ser acorde con el tipo de personas al que va dirigido el proyecto el tipo de recorridos 
identificado y los medios de transporte utilizados. Igualmente a través de la implantación 
general del Macroproyecto se están proyectando dos vías de gran relevancia para la zona en 

las cuales podrá reforzarse la movilización a través del transporte público, optimizando los 
flujos y tiempos de recorrido.  

  

- No se modifica la disposición de estacionamientos en los Uso Institucional / Dotacional, tan solo 
se incorpora los estacionamientos de motocicletas.   

 

Por lo anterior, se propone que el artículo quede de la siguiente forma:   
  
ARTICULO 42. ESTACIONAMIENTOS. Las soluciones para estacionamientos, se regirán por las 

disposiciones contenidas en el siguiente cuadro:  
  

Usos del Área Útil Estacionamientos Privados Estacionamientos 
Visitantes 

Uso Residencial 

Vivienda Multifamiliar VIP 1 x cada 5 viviendas 1 x cada 12 viviendas 

Vivienda Multifamiliar VIS 1 x cada 5 viviendas 1 x cada 10 viviendas 

Estacionamiento para motos VIP y VIS 1 x cada 5 viviendas No se exige 

Uso Comercial 

Comercio Tipo A Grupo 1 No se exige 

Comercio Tipo A Grupo 2 1 x cada 60 m2 

Comercio Tipo A Grupo 3 1 x cada 60 m2 1 x cada 250 m2 

Comercio Tipo B Grupo 1 No se exige 

Comercio Tipo B Grupo 2 1 x cada 60 m2 

Comercio Tipo B Grupo 3 1 x cada 60 m2 1 x cada 250 m2 

Estacionamientos para motos. Comercio 
Grupo 1, 2, 3 

1 x cada 8 cupos de 
automóviles 

2 x cada 8 cupos de 
automóviles 

Uso Institucional/Dotacional 

Institucional Grupo 1 Cobertura Local 1 x cada 100 m2 

Institucional Grupo 1 Cobertura Zonal 1 x cada 100 m2 
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Institucional Grupo 2 Cobertura Local 1 x cada 50 m2 

Institucional Grupo 2 Cobertura Zonal 1 x cada 50 m2 

Estacionamiento para motos Dotacional 

Grupos 1 y 2 

1 cada 8 cupos de automóviles 

 

1.   Disposiciones:  
- Los estacionamientos se contabilizan sobre el área de ventas y/o servicio de los 

establecimientos donde se desarrolle el uso.  

- El área generadora de estacionamientos para uso comercial, servicios e institucional, 
corresponde al área construida sin áreas de instalaciones, subcentrales, puntos fijos, 

circulaciones, ascensores, estructura, muros de fachada y la propia área de estacionamiento.  
- En el evento que se desarrollen varios usos en la misma manzana, el requerimiento total de 

estacionamientos será la resultante de la suma de la exigencia de cada uno de los usos 

propuestos en la súpermanzana.  
- El tamaño mínimo para estacionamiento de vehículos es de 4,50 metros x 2,20 metros. La 

circulación de vehículos debe tener mínimo 5,00 metros libres.  

- En todos los usos, se exige un (1) espacio de parqueo para personas con movilidad reducida 
por cada 50 cupos exigidos con dimensión mínima de 4,50 metros x 3,80 metros. En caso de 

estacionamientos en sótanos, semisótano y el 50% del primer piso, siempre y cuando no se 
encuentren sobre la fachada, a excepción del acceso vehicular. También se podrán construir 
en superficie hasta el 50% de la superficie de las zonas duras, es decir no podrán ocupar más 

allá del 5% del A.U.Mz.    
- Para el comercio Tipo B Grupo 3, se debe destinar una zona de cargue y descargue para 

parqueo temporal de 6,00 x 12,00 metros y su área de maniobra para un vehículo, por cada 

2500 m2 construidos.  
- Los parqueaderos de motocicletas deben asegurar el espacio adecuado para su 

estacionamiento y su movilidad. Se debe considerar un largo mínimo de 2,50 metros y un 

ancho mínimo de 1,00 metros por plaza de estacionamiento para motocicleta, donde se 
permita el acceso y salida del conductor. Así mismo se debe garantizar el acceso directo al 

estacionamiento desde una vía público o privada, cuyo ancho mínimo de la calzada de 
movilidad para las motocicletas no puede ser inferior a 3 metros. No se deben estacionar 
motocicletas una detrás de otra creando servidumbre al momento de retirar una de ellas. En 

todo caso, se deberá entregar las plazas de motocicletas con cerramiento para proporcionar 
seguridad a las mismas.  

  

2. Estacionamientos para el uso de equipamiento colectivo: Los estacionamientos se calculan 
sobre el área resultante de descontar las áreas administrativas del área total generadora. En 
los establecimientos de educación, cultural y de asistencia se contabilizarán sobre las áreas 

destinadas a la prestación del servicio básico al público, propio de cada uso, tales como las 
aulas de clase en el educativo; los salones comunales, salas de lectura y exposiciones en el 
cultural, excluidos los espacios de servicios complementarios. En los colegios se excluirán los 

laboratorios, gimnasios, auditorios, oratorios, baños, cocinas y comedores. En caso que exista 
Norma Técnica Colombiana - NTC debidamente reglamentada, se tomarán las totalidades de 
normas allí citadas.   

 
3.  Accesos vehiculares:  

- El acceso vehicular a los predios que desarrollen uso de comercio, servicios e institucional, 
debe hacerse por vía local o interna. 
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- No se permiten accesos vehiculares a menos de 20 metros, medidos entre los puntos de 
terminación de las curvas del sardinel de acceso y el de la esquina más próxima. (… 

  
5.2.7.        GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL MACROPROYECTO: TÍTULO V  

  

       Destinación de suelo para VIS y VIP.   
  

En la Resolución 750 de 21 de noviembre de 2014, Por medio de la cual se adopta, el 

Macroproyecto de Interés Social Nacional ‘Pienta – Homenaje Comunero al Bicentenario’ 
localizado en el Municipio de Piedecuesta, Departamento de Santander; en su artículo 55 y 56 

dispuso en la Gestión y ejecución del Macroproyecto, en cuanto a la destinación de suelo para 
VIS y VIP y las áreas mínimas de vivienda.  
  

a. Se solicita modificar la numeración de los artículos.   
b. De acuerdo con los ajustes solicitados en la edificabilidad, se solicita ajustar el potencial de 
viviendas y la distribución entre VIP y VIS.  

c. Como también se solicita ajustar las áreas para el desarrollo de las viviendas VIS y VIP, de 
acuerdo con el cálculo de áreas sobre el índice de construcción sobre el Área Neta Urbanizable, 
dispuesta en las definiciones objeto de esta modificación.   

  
Por lo anterior se propone que el artículo quede así:   
  

ARTICULO 51. DESTINACIÓN DE SUELO PARA VIS Y VIP. El Macroproyecto “PIENTA- 
Homenaje Comunero al Bicentenario” establece un potencial de viviendas de 17.226 unidades 
distribuidas en las supermanzanas B, D, E, F, G, H, M, Ñ, O, R y S, de las cuales 4.836 son 

unidades VIP y 12.390 unidades son VIS.  
  
ARTICULO 52. ÁREAS MÍNIMAS DE VIVIENDA. Para los desarrollos de vivienda por Sistema de 

agrupación, el tamaño mínimo de la vivienda, es el siguiente:  
  

Área mínima construida de Vivienda:  
- Vivienda VIP: 45 m2  
- Vivienda VIS: 55 m2  

  
Parágrafo: El área mínima construida de vivienda para VIS podrá ser de 50 m2 siempre y 
cuando el valor de venta sea menor a 125 SMMLV.  

  
El Macroproyecto establece las siguientes áreas para el desarrollo de vivienda VIS y VIP:  

 

SUPERMANZANA 
ÁREA TOTAL CONSTRUIDA (M2) DESTINACION 

RESIDENCIAL 

Ñ                            70.970,295 VIP 

R                            79.372,218 VIP 

S                            66.581,955 VIP 

O                            57.110,340 VIS 

B                          198.126.100 VIS 

E                          103.635,866 VIS 

F                          107.762,121 VIS 
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G                            24.551,107 VIS 

H                            31.697,501 VIS 

D                          105.990,700 VIS 

M                          156.850,111 VIS 

Residencial VIS                          728.883,505 VIS 

Residencial VIP                          274.034,808 VIP 

Total Residencial                       1.002.918,313  

5.2.8.  REPARTO DE CARGAS Y BENEFICIOS: TÍTULO V  

  
 Destinación de suelo para VIS y VIP.   

  
En la Resolución 750 de 21 de noviembre de 2014, Por medio de la cual se adopta, el 
Macroproyecto de Interés Social Nacional  ‘Pienta – Homenaje Comunero al Bicentenario’ 

localizado en el Municipio de Piedecuesta, Departamento de Santander; en su artículo 52 dispuso 
el Reparto de Cargas y Beneficios, en cuanto a la determinación de la edificabilidad.  
  

a. Se solicita modificar la numeración de los artículos.   
b. De acuerdo con lo expuesto en el numeral 5 del presente Documento Técnico de Soporte, se 
recomienda los índices de edificabilidad de acuerdo con el uso y el máximo número de pisos.   

  
Por lo anterior, se propone que el artículo quede de la siguiente forma:   
ARTICULO 52. DETERMINACIÓN DE LA EDIFICABILIDAD. Para los suelos dentro de la unidad de 

ejecución del Macroproyecto, se ha determinado la siguiente edificabilidad, que permite al 
urbanizador la financiación de las cargas generales, adicionales y locales.  

  

Etapa Manzana USO I.O. 
I.C. 

Máximo 

1 

S VIP 0.3 1.5 

T COMERCIAL 0.7 2.0 

4 DOTACIONAL PÚBLICO 0.7 2.0 

2 
Q DOTACIONAL 0.7 2.0 

R VIP 0.3 2.0 

3 

N COMERCIAL 0.7 2.0 

Ñ VIP 0.3 2.0 

O VIP 0.3 2.0 

4 

G VIS 0.3 2.0 

K COMERCIAL  0.7 2.0 

L COMERCIAL 0.7 2.0 

2 DOTACIONAL PÚBLICO 0.7 2.0 

5 

E VIS 0.3 5.0 

F VIS 0.3 5.0 

H VIS 0.3 5.0 

J DOTACIONAL 0.7 2.0 

6 

M VIS 0.3 3.0 

P DOTACIONAL 0.7 2.0 

U COMERCIAL 0.7 2.0 

3 DOTACIONAL PÚBLICO 0.7 2.0 
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7 

C COMERCIAL  0.7 2.0 

D VIS 0.3 5.0 

I DOTACIONAL 0.7 2.0 

8 

A COMERCIO LOGISTICO 0.7 2.0 

B VIS 0.3 4.0 

1 DOTACIONAL PÚBLICO 0,7 2.0 

 
 
6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

 
6.1 UBICACIÓN: El predio objeto de avalúo ocupa parte de la vereda denominada Barroblanco al 

occidente del casco urbano del municipio de Piedecuesta - Santander.  

 
 Para acceder al predio se toma como referencia la vía doble calzada que de Bucaramanga 

conduce a Bogotá, en el municipio de Piedecuesta, en el sitio denominado Zoológico de Aves La 

Fantasía se toma la vía denominada Guatiguará, por espacio de 4.1 kilómetros  se llega al 
predio.  Esta vía está pavimentada hasta el Restaurante Puerto Nuevo, después de las 
instalaciones del SENA C.A.S.A. 

 
6.2 LINDEROS: Los linderos del predio objeto de estudio se encuentran descritos en la Escritura 

Pública 2615 del 01 de diciembre de 2015, de la Notaría Novena (9ª) del Círculo de 
Bucaramanga - Santander. 

 

    Por el Norte: Iniciando en el mojón 'numero 13 aguas arriba del Río del Hato en una extensión 
de 558.00 ml hasta llegar al mojón número 14 ubicado en la batea sobre el mismo río que da 
paso a la carretera Piedecuesta - Girón ahora llamada transversal Guatiguará con la vía 

mencionada, de este puto siguiendo la misma vía hacia el oriente a una distancia de 141.00 mi 
encontramos el mojón numere 15 siguiendo la misma dirección a 60.00 ml está situado el mojón 
número 16, en la misma dirección se sitúa el mojón número 17 a una distancia de 243.00 ml 

siguiéndola vía hacia el oriente y a una distancia de 385.00 ml encontramos el mojón número 18 
en todos estos puntos lindando con la transversa Guatiguará de este en dirección sur en 
distancia de 43.00 mi encontramos el mojón numero 19 a orillas de la quebrada Chorrogrande 

siguiendo aguas arriba 60.00 ml de distancia y aguas al medio encontramos el mojón número 20 
y luego en dirección norte y a una distancia de 33.00 mi llegamos al mojón número 21 en estos 
puntos se colinda con terrenos de Irene Rivera del mojón número 21 situado en la vía 

transversal Guatiguará en dirección oriente y a 231.00 ml al margen de la vía está el mojón 
número 22, 138.00 ml más al oriente por la misma vía encontramos el mojón número 23 y de 

este en la misma dirección a una distancia de 87.00 mi encontramos el mojón número 1 estos 
puntos se linda con la vía transversal Guatiguará. Por el oriente: iniciando en el mojón número 1 
en dirección sur recorriendo una distancia de 457.00 ml hasta el mojón número 2 y de este 

punto en la misma dirección hasta el mojón número 3 recorriendo una distancia de 218.00 ml 
con terrenos de la finca El Morichal de propiedad de los herederos de la señora Raquel Gamarra 
hasta encontrar la quebrada Suratoque, en esa misma dirección en el margen opuesta 

encontraremos el mojón número 3 siguiendo en dirección oriente en una distancia de 30.00 ml 
encontramos el mojón número 4 de este en dirección está el mojón número 5 a una distancia de 
344.00 ml y lindando con terrenos de Sebastián Rey. Por el occidente: de este mojón número 12 

aguas abajo en una extensión de 1452.00 ml con el Río de Oro hasta encontrar la 
desembocadura del Río del Hato en el Río de Oro lugar donde se encuentra el mojón número 13. 
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Por el sur: del mojón número 5 en dirección occidente a una distancia de 135.00 ml está el 
mojón número 6 de ahí en la misma dirección encontramos el mojón número 7 a 70 ml de 

distancia en la misma dirección y 95.00 ml más adelante se sitúa el mojón numero 8 a orillas de 
la quebrada la Colorada lindando con terreno de Sebastián Rey de este punto aguas abajo y al 
medio de la quebrad, Colorada en una extensión de 389.00 ml con los terrenos que fueron de la 

finca Barroblanquito hoy de propiedad del señor Pablo Vesga siguiendo el curso de la quebrada 
se encuentra el mojón número 9 partiendo de este en dirección norte y a 121.00 ml 
encontramos el mojón número 10 en la misma dirección y   295.00 ml se sitúa el mojón 11 en el 

puente sobre la quebrada Suratoque estos lindan con los terrenos de la PTAR el Santuario, del 
mojón 11 y aguas al medio y aguas debajo de la quebrada Suratoque hasta su desembocadura 

en el Río de Oro en una extensión de 430.00 ml también con la PTAR el Santuario, donde se 
encuentra el mojón número 12. 

 

6.3 TOPOGRAFÍA: El terreno en general presenta topografía ondulada, con pendientes inclinadas. 
De 0% - el 3 %. Plano     
De 3.1% - 6%. Suave   

De 6.1% -10% Moderado   
De 10% - 18% Inclinado            
De 18.1% - 25% Muy Inclinado  

De 25.1% - 31% Fuerte   
De 31.1% a 50% Muy fuerte   

 

6.4 FORMA GEOMÉTRICA: Predio de forma irregular 
 
6.5 ÁREA TERRENO: Un millón doscientos sesenta y cuatro mil trescientos metros cuadrados 

(1.264.300 M2) 
 

     Dato tomado del certificado de tradición de libertad suministrado. 

 
6.6 SERVICIOS PÚBLICOS: El inmueble a avaluar no cuenta con servicios públicos instalados. 

 
 

7. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CONSTRUCCIÓN 

 
 Al interior del predio existen unas construcciones que no son significativas para este análisis 

 

 
8. MÉTODOS DE AVALÚO 

 

El presente informe cumple con las normas legales y las metodologías establecidas en la 
Resolución 620 de 2008 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. En desarrollo del trabajo se 
utilizaron los siguientes métodos para determinar los valores reportados. 

 
Método Residual: Es  el  que   busca   establecer  el valor comercial del bien, normalmente para 
el terreno, a partir de estimar el monto total de las ventas de un proyecto de construcción, 

acorde con la reglamentación urbanística vigente y de conformidad con el mercado del bien final 
vendible, en el terreno objeto de avalúo.  
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Para encontrar el valor total del terreno se debe descontar al monto total de las ventas 
proyectadas, los costos totales y la utilidad esperada del proyecto constructivo. Es indispensable 

que además de la factibilidad técnica y jurídica se evalúe la comercial del proyecto o sea la real 
posibilidad de vender lo proyectado. 
 

De acuerdo a la información suministrada por el solicitante en su documento de Soporte Técnico 
para el Plan Parcial el Pienta se procedió a realizar un ejercicio residual el cual contempla la 
totalidad del área correspondiente al Plan Parcial. 

 
Conforme a las condiciones actuales del proyecto se estableció el valor de venta de las unidades 

VIP a tope de los 70 SMMLV y para las unidades VIS el tope de los 135 SMMLV; en el caso de las 
unidades comerciales, se analizaron las ofertas existentes en el municipio de Piedecuesta. Se 
siguieron los parámetros establecidos en el documento de soporte técnico en cuanto a cesiones, 

afectaciones, entre otros, tomando los datos necesarios correspondientes hasta llegar al área útil 
del proyecto. 
  

El proyecto planteado se desarrollará en ocho (8) etapas, en un total de 11 manzanas para 
conjuntos multifamiliares de apartamentos conformadas por edificios de seis (6), doce (12) y 
dieciocho (18) pisos de altura. El uso comercial se desarrollará en siete (7) manzanas, una de las 

cuales estará destinada a comercio logístico, en alturas de cinco (5) pisos. El uso dotacional se 
desarrollará en cuatro (4) manzanas, en alturas de cinco (5) pisos. El uso dotacional público se 
desarrollará en custro (4) manzanas en alturas de cinco (5) pisos. Los usos residenciales VIP y 

Vis tendrán una ocupación del 30%, los comerciales, comerciales logísticos, dotacionales y 
dotacionales públicos el 70%. Los índices de construcción para VIP de 1,5 y 2.0, para VIS de 2.0, 
3.0, 4.0 y 5.0. Los índices de construcción de comercio, comercio logístico, dotacional y 

dotacional público  de 2.0. Los estacionamientos privados exigidos para VIP es de 1 x cada 5 
viviendas y de visitantes 1 x cada 12 viviendas; para VIS los privados son 1 x cada 5 viviendas y 
visitantes 1 x cada 20 viviendas; en comercio tipo A grupo 1 no exige, en grupo 2, privados 1 x 

cada 60 M2 y visitantes 1 x cada 250 m2, en tipo B grupo 1 no exige; en grupo 2 1 x cada 60 
m2; en grupo 3 privados 1 x cada 60 m2 y visitantes 1 x cada 250 m2; para las motocicletas se 

exige 1 x cada 8 cupos de vehículos en privados y 2 x cada 8 cupos de vehículos para visitante. 
En institucional grupo 1 de cobertura local y zonal 1 x cada 100 m2; en el grupo 2 de cobertura 
local y zonal 1 x cada 50 m2, para motocicletas en ambos grupos 1 x cada 8 cupos de 

automóviles. 
 
Con base en los lineamientos de edificabilidad y usos establecidos en la Resolución No.750 del 21 

de noviembre de 2014, y los ajustes posteriores a la misma, de los cuales se describieron los más 
relevantes en el párrafo anterior, se han realizado los siguientes cálculos: 
 

Del área bruta del terreno de 1.249.800,59 obtenida del plano topográfico, se descuenta 
405.638.59 m2 correspondientes a: Las rondas hidráulicas y causes del Río Oro, Quebrada 
Chorro Grande Quebrada Suratoque, Quebrada la Colorada (268.722,99 m2), por las vías del 

plan arterial Transversal Guatiguará, Circunvalas de Guatiguará, Anillo central Piedecuesta 
(105.384,56 m2), por plantas y colectores PTAR Pienta, aislamiento PTAR El Santuario, 
Aislamiento PTAR Pienta, servidumbre colector Suratoque (31.531,04); obteniendo el área base 

para el cálculo de cesiones de 844.162,00 m2. 
 

Del área anterior se descuenta un total de 378.526,57 m2 correspondientes a cesiones 
urbanísticas locales y zonales, por el sistema de espacio público parque lineal Quebrada Chorro 
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Grande, parque lineal Quebrada Suratoque, parque lineal sur, parque Pienta, parque lineal 
Quebrada La Colorada (232.876,87; por el sistema vial local correspondiente al par vial este, par 

vial oeste y vías locales (101.858,02 m2); por sesiones públicas para equipamiento 1, 2, 3, 4 
(43.791,78); obteniéndose un área neta urbanizable de 465.635,33 m2, correspondiente a las 
manzana VIS (B, D, E, F, G, H, M, con 125.817,67 m2); manzanas VIP (Ñ, O, R, S, con 

95.331,49 m2); manzanas comerciales (C, K, L, T, U, con 90.190,46 m2); manzana comercio 
logístico (A, con 97.465,29 m2); manzanas dotacionales privados (I, J, P, Q, con 56.800,00 m2). 
 

Con base en lo anterior se obtuvo un área total construida de vivienda VIP en las manzanas Ñ, R, 
S, de 216.992,04 m2 en 6 pisos, con un área vendible de 202.888,49 m2. Un área total 

construida para vivienda VIP en la manzana O de 57.139,23 m2 en 12 pisos, con un área 
vendible de 53.425,18 m2. Un área total construida para vivienda VIS en las manzanas B, D, E, 
F, G, H, M, de 662.595,64 m2 2n 18 pisos, con un área vendible de 619.526,92 m2. Un área total 

comercial construida en las manzanas C, K, L, N, T, U, de 326.837, 86 m2 en 5 pisos, con un 
área vendible de 250.030,92 m2. Un área comercial logística en la manzana A de 232.403,66 m2 
en 5 pisos, con un área vendible de 198.705,13 m2. Un área total para dotacionales privados en 

las manzanas I, J, P, Q, de 252.098,27 m2 en 5 pisos, con un área vendible de $208.908,74 m2.  
 
Se adoptó un área de 45 m2 para la vivienda VIP y de 50 m2 para la vivienda VIS, obteniéndose 

un total de 5.696 viviendas VIP y 12.390 viviendas VIS, las cuales exigen para VIP 1.139 
parqueaderos privados y 475 parqueaderos de visitantes, los cuales no se venden y se 
construyen a nivel de superficie en un área de 28.242,67 m2; para VIS 2.478 parqueaderos 

privados y 1.239 parqueaderos de visitantes, los cuales no se vendes y se construirán 1.636 en 
sótano y 2.081 en superficie en una placa de 36.417,50 m2. Para el comercio se exige 4.167 
parqueaderos privados para carros, 1.000 parqueaderos de visitantes para carros, 646 

parqueaderos privados para motos y 1292 parqueaderos de visitantes para motos, de estos se 
construirán 2.806 privados para carros en dos sótanos y 2.361 en superficie para carros en una 
placa de 41.323 m2 y 1.938 parqueaderos para motos en superficie, en un área de 9.069 m2. 

Adicionalmente se construirá 2.500 m2 de placa para maniobras. En el comercio logístico se 
requieren 3.312 parqueaderos privados para carros, 795 parqueaderos de visitantes para carros, 

513 parqueaderos privados para motos, 327 parqueaderos de visitantes para motos, de los 
anteriores se construirán 4.107 para carros en sótano y 840 parqueaderos para motos en sótano. 
Adicionalmente se construirá en superficie una placa de 2.500 m2 para maniobras. Para las áreas 

dotacionales se requiere 2.521 parqueaderos para carros, 630 parqueaderos para motos, de los 
cuales se construirán 1.766 parqueaderos en dos sótanos para carros y 755 parqueaderos para 
carros con 630 parqueaderos para motos a nivel de superficie en una placa de 16.161,75 m2. 

 
El valor por m2 de venta para las unidades VIP se determinó en $1.147.559,78, para un total en 
ventas VIP de $294.118.592.462,35. El valor por m2 de venta para las unidades VIS se 

determinó en $1.991.835,90, para un total en ventas de 1.233.995.967.044,67. El valor 
promedio por M2 de venta en las unidades de comercio se determinó en $5.000.000, para un 
total en ventas de comercio de 1.634.189.300.000,00. El valor en venta por m2 de comercio 

logístico se estableció en $3.500.000, para un total en ventas de comercio logístico de 
$813.412.810.000,00. El valor en venta por m2 para el dotacional se asemejo al comercial 
adoptándose $5.000.000, para un total en ventas de 1.260.491.350.000,00; para un gran total 

en ventas del proyecto de $5.236.208.019.507,02. 
 

Los costos por m2 para vivienda VIP en 6 pisos se presupuestaron en $825.440,00 para un total 
de $179.114.734.937,60. Para la vivienda VIP en 12 pisos con sótanos a $1.263.360,00/m2, para 
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un total de $72.187.417.612,80; la placa de parqueadero se presupuestó en $161.000/M2 para 
un valor de $4.547.069.333,33. Para la vivienda VIS en 18 pisos más sótanos a 

$1.610.560,00/m2, para un total de $1.126.436.146.956,09; la placa de parqueadero tiene un 
costo de $5.863.217.500,00. Para las construcciones comerciales se presupuestó en 
$1.800.960,00/m2 para un total de $702.325.521.945,00; la placa de parqueadero y maniobra 

tiene un costo de $8.515.529.558,32. Para las construcciones de comercio logístico se adoptó el 
mismo valor que para las construcciones comerciales de $1.800.960,00/m2, para un total de 
$594.080.784.192,00; la placa de parqueo más manobras tiene un costo de $1.035.692.274,74. 

Para las construcciones dotacionales se presupuestó en valor de $1.537.760,00/m2, para un total 
de $448.796.529.275,20; la placa de parqueaderos tiene un costo de $2.602.041.268,45. 

 
Los costos de urbanismo sobre área neta, os cuales incluyen vías arteriales, vías locales, parques, 
equipamientos, plantas de tratamiento, adecuación de zonas verdes, redes de servicios públicos, 

se presupuestó sobre área útil en $288.885/m2, para un total de 134.515.062.115,90. 
 
Los costos financieros se calcularon sobre el 60% de los costos directos, tomado la tasa del DTF 

a 180 días del 5,6%, más 3% adicional. Por lo que para la vivienda VIP en seis pisos, se 
estimaron en $9.907.755.024,02. En la vivienda VIP de 12 pisos, se estimaron en 
$3.325.777.454,30. Para la vivienda VIS se estimaron en $54.074.559.896,16. Para comercio se 

estimaron en $34.140.961.442,67. Para el comercio logístico se estimaron en 
$28.876.454.058,46. Para el dotacional privado se estimaron en $21.656.405.264,97.  
 

Los honorarios de la gerencia integral del proyecto se estimaron en un 2,5% sobre las ventas, 
para un valor de $130.905.200.487,68.  
Los costos de promoción se establecieron en el 1,5% sobre las ventas, para un valor de 

$78.543.120.292,61. 
La publicidad se estableció en el 1% sobre las ventas, apara un valor de $52.362.080.195,06. 
Los gastos administrativos se estimaron en el 1,5% sobre las ventas, para un valor de 

$78.543.120.292,61. 
La utilidad sobre ventas VIP se estimó en el 6%, para un valor de $17.647.115.547.74. 

La utilidad sobre las ventas Vis, se estimó en el 8%, para un valor de $98.719.677.363,57. 
La utilidad sobre las ventas en comercio se determinó en el 15%, para un valor de 
367.140.316.500,00. 

La utilidad sobre las ventas en los dotacionales privados se determinó en el 12%, para un valor 
de $151.258.962.000,00. 
 

De lo anterior se obtiene un valor total de costos de construcción de $4.407.094.252.789,87, por 
lo que al restar este valor de las ventas obtenemos el valor del lote en bruto de 
$829.113.766.717,14, equivalente a $663.396,84/M2. Dicho valor corresponde a una incidencia 

en el proyecto del 15,83%. 
 
Con base en lo anterior se adopta un valor por metro cuadrado de terreno en bruto de 

$663.000. 
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MACROPROYECTO DE INTERÉS SOCIAL NACIONAL "PIENTA"

32,46% 405.638,59

21,50% 268.722,99

Río de Oro 10,31%

Quebrada Chorro Grande 7,36%

Quebrada Suratoque 3,16%

Quebrada La Colorada 0,68%

VIAS DE PLAN ARTERIAL 8,43% 105.384,56

Transversal Guatiguará (POT AMB PV=44 mts) 2,59%

Circunvalar de Guatiguará (PV1=41 mts) 3,75%

Anillo Central Piedecuesta (PV2=33 mts) 1,35%

Anillo Central Piedecuesta (PV2=33 mts) 0,75%

2,52% 31.531,04

PTAR Pienta 0,73%

Aislamiento PTAR El Santuario (Plan Zonal) 0,33%

Aislamiento PTAR Pienta (75 mts) 1,03%

Servidumbre colector Suratoque 0,44%

AREA BASE PARA EL CALCULO DE CESIONES

44,84% 378.526,67

27,59% 232.876,87

Parque Lineal Quebrada Chorro Grande 8,86%

Parque Lineal Quebrada Suratoque 4,97%

Parque Lineal Sur (Adyacente "A". Inundable Río Oro) 9,18%

Parque Pienta 3,28%

Parque Lineal Quebrada La Colorada 1,30%

12,07% 101.858,02

Par Vial Este (PV3=33 mts) 5,73%

Par Vial Oeste (PV4=22 mts) 2,52%

Vías Locales (PV5=12 mts) 3,81%

Ciclorruta (PV6=8,50 mts) 0,69%

5,19% 43.791,78

Equipamiento 1 0,68%

Equipamiento 2 2,73%

Equipamiento 3 0,41%

Equipamiento 4 1,36%

A. BRUTA 37,26%

A. NETA 55,16%

AREA OCUPADA AREA TOTAL

ÁREA ÚTIL VIS (Manzanas B, D, E, F, G, H, M) 27,02% 36.810,87 125.817,67

ÁREA ÚTIL VIP (Manzanas Ñ, O, R, S) 20,47% 40.927,11            95.331,49                       

ÁREA ÚTIL COMERCIAL Manzana C, K, L, N, T U) 19,37% 31.566,66            90.190,46                       

ÁREA ÚTIL COMERCIAL LOGISTICO (Manzana A) 20,93% 48.732,65            97.465,29                       

ÁREA ÚTIL DOTACIONAL PRIVADO (Manzana I, J, P, Q) 12,20% 19.880,00            56.800,00                       

SISTEMA VIAL LOCAL (SIN INCLUIR CICLORRUTAS)

5.793,77

CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTOS

5.774,46

23.041,19

CESIONES URBANISTICAS LOCALES Y ZONALES

RONDAS HIDRAULICAS Y CAUSAS

PLANTAS Y COLECTORES

11.496,66

AREA NETA URBANIZABLE 465.635,33

12.848,83

5.439,59

74.767,66

AREA BRUTA DEL PREDIO (m²) 1.249.800,59

9.328,89

AFECTACIONES POR ZONAS DE MANEJO AMBIENTAL

9.101,97

4.140,65

41.916,05

ANÁLISIS DE EDIFICABILIDAD

27.665,96

77.525,91

21.303,20

3.479,47

TRATAMIENTO DE DESARROLLO PLAN PARCIAL

RESOLUCIONES No.750 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2014 y 0459 DEL 12 DE JULIO DE 2016

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO

AFECTACIONES URBANISTICAS

39.463,64

8.470,48

TOTAL AFECTACIONES GENERALES

32.358,59

46.872,01

16.825,07

32.179,51

844.162,00

AFECTACIONES AMBIENTALES

SECTOR GUATIGUARA - PIEDECUESTA - SANTANDER

128.847,47

91.941,40

SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO

TOTAL CESIONES LOCALES Y ZONALES

11.001,17

48.375,31
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Io Ic

ÁREA TOTAL VIP CONSTRUIDA M² (Mz. Ñ, R, S) 45,19% 2,71                    216.993,04

No. DE PISOS RESULTANTE 6,00

ÁREA TOTAL VIP CONSTRUIDA M² (Mz. Ñ, R, S) - PUNTOS FIJOS 202.888,49

AREA ADOPTADA POR UNIDAD VIP  EN M2 45,00

NUMERO DE UNIDADES 4.509,00

ÁREA TOTAL VIP CONSTRUIDA M² (Mz. O) 31,12% 3,73                    57.139,23

No. DE PISOS RESULTANTE -                      12,00

ÁREA TOTAL VIP CONSTRUIDA M² (Mz. Ñ, R, S) - PUNTOS FIJOS 53.425,18

AREA ADOPTADA POR UNIDAD VIP  EN M2 45,01

NUMERO DE UNIDADES 1.187,00

ÁREA TOTAL VIS CONSTRUIDA M² (Mz B, D, E, F, G, H, M) 30,00% 5,27 662.595,64

No. DE PISOS RESULTANTE 18,00

ÁREA TOTAL VIS CONSTRUIDA M² (Mz. Ñ, R, S) - PUNTOS FIJOS 619.526,92

AREA ADOPTADA POR UNIDAD VIP  EN M2 50,00

NUMERO DE UNIDADES 12.390,00

AREA TOTAL COMERCIAL CONSTRUIDA  M² (Mz C, K, L, N, T, U) 35,00% 3,62 326.837,86

No. DE PISOS RESULTANTE 0,00 5,00

AREA TOTAL COMERCIAL CONSTRUIDA  M² (Mz C, K, L, N, T, U) - PTOS FIJOS 250.030,96

AREA TOTAL COMERCIAL LOGISTICO CONSTRUIDA M² (Mz A) 50,00%                     2,38 232.403,66

No. DE PISOS RESULTANTE -                      5,00

AREA TOTAL COMERCIAL LOGISTICO CONSTRUIDA M² (Mz A) - PTOS FIJOS 198.705,13

ÁREA TOTAL DOTACIONAL PRIVADO CONSTRUIDO M² (Mz I, J, P, Q) 35,00% 4,44 252.098,27                     

No. DE PISOS RESULTANTE 5,00                               

ÁREA TOTAL EQUIPAMIENTO M² (1, 2, 3, 4) - A CARGO DEL MUNICIPIO 35,00% 4,80                    208.908,74                     

No. DE PISOS RESULTANTE 5,00                               

PARQUEADEROS PRIVADOS: VIP=1 x c/5 UN.                        -   1.139

PARQUEADEROS DE VISITANTES. VIP= 1 X cada 12 UN.                        -   475

PARQUEADEROS EN SOTANO VIP 0

PARQUEADEROS EN SUPERFICIE VIP 1.614

AREA PARQUEADEROS EN SOTANO VIP 0

AREA PARQUEADEROS EN SUPERFICIE VIP             17,50 28.242,67

PARQUEADEROS PRIVADOS: VIS=1 x c/5 UN. 2.478

PARQUEADEROS DE VISITANTES. VIS= 1 X cada 10 UN. 1.239

PARQUEADEROS EN SOTANO VIS 1.636

PARQUEADEROS EN SUPERFICIE VIS 2.081

AREA PARQUEADEROS EN SOTANO VIS             22,50 36.810,87

AREA PARQUEADEROS EN SUPERFICIE VIS             17,50 36.417,50

PARQUEADEROS PRIVADOS: COMERCIO 1 X 60 M2 250,00                4.167                              

PARQUEADEROS DE VISITANTES. COMERCIO  1 X  250 M2. 60,00                  1.000                              

PARQUEADEROS PRIVADOS MOTOS: COMERCIO 1 X 8 AUTOS 646                                

PARQUEADEROS DE VISITANTES MOTOS: COMERCIO  2 X  8 AUTOS 1.292                              

PARQUEADEROS EN SOTANO COMERCIO (2 SOTANOS) 2.806                              

PARQUEADEROS EN SUPERFICIE COMERCIO 2.361                              

AREA PARQUEADEROS EN SOTANO COMERCIO (2 SOTANOS)             22,50 63.135                            

AREA PARQUEADEROS EN SUPERFICIE COMERCIO             17,50 41.323                            

AREA PARQUEADEROS EN SUPERFICIE COMERCIO MOTOS               4,68 9.069                              

AREA PATIO DE MANIOBRAS COMERCIO M² 2.500                              

PARQUEADEROS PRIVADOS: COMERCIO LOGISTICO1 X 60 M2 3.312                              

PARQUEADEROS DE VISITANTES. COMERCIO  LOGISTICO 1 X  250 M2. 795                                

PARQUEADEROS PRIVADOS MOTOS: COMERCIO LOGISTICO1 X 8 AUTOS 513                                

PARQUEADEROS DE VISITANTES MOTOS: COMERCIO LOGISTICO 2 X  8 AUTOS 327                                

PARQUEADEROS EN SOTANO COMERCIO LOGISTICO (2 SOTANOS) 4.332                              

PARQUEADEROS EN SUPERFICIE COMERCIO LOGISTICO 0,00

AREA PARQUEADEROS EN SOTANO COMERCIO LOGISTICO (2 SOTANOS)             22,50 97.465,29                       

AREA PARQUEADEROS EN SUPERFICIE COMERCIO LOGISTICO             17,50 0,00

AREA PARQUEADEROS EN SOTANO COMERCIO LOGISTICO MOTOS               4,68 3.932,87

AREA PATIO DE MANIOBRAS COMERCIO LOGITICO M² 2.500,00

PARQUEADEROS: INSTITUCIONAL/DOTACIONAL 1 X 100 M² 2.521                              

PARQUEADEROS MOTOS: INSTITUCIONAL/DOTACIONAL  2 X  8 AUTOS. 630                                

PARQUEADEROS EN SOTANO INSTITUCIONAL/DOTACIONA 1.766                              

PARQUEADEROS EN SUPERFICIE INSTITUCIONAL/DOTACIONAL 755                                

AREA PARQUEADEROS EN SOTANO INSTITUCIONAL/DOTACIONA (2 SOTANOS)            22,50 39.735                            

AREA PARQUEADEROS EN SUPERFICIE INSTITUCIONAL/DOTACIONAL             17,50 0,00 16.161,75

CÁLCULO DE EDIFICABILIDAD

EXIGENCIA DE PARQUEADEROS
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VALOR M² APTO VIP $ 1.147.559,78

VALOR POR UNIDAD DE APTO VIP $ 51.635.988,85

TOTAL VENTAS APTOS VIP $ 294.118.592.462,35

VALOR M² APTO VIS $ 1.991.835,90

VALOR POR UNIDAD DE APTO VIS $ 99.596.123,25

TOTAL VENTAS APTOS VIS $ 1.233.995.967.044,67

VALOR M² LOCALES COMERCIALES $ 5.000.000,00

TOTAL VENTAS LOCALES COMECIALES $ 1.634.189.300.000,00

VALOR M² LOCALES COMERCIALES LOGISTICA $ 3.500.000,00

TOTAL VENTAS LOCALES COMECIALES LOGISTICA $ 813.412.810.000,00

VALOR M² INSTITUCIONAL $ 5.000.000,00

TOTAL VENTAS INSTITUCIONAL $ 1.260.491.350.000,00

TOTAL VENTAS

COSTO TOTAL M² VIP (6 PISOS)  $                   825.440,00 

SUBTOTAL COSTOS  CONSTRUCCION VIP  $      179.114.734.937,60 

COSTO TOTAL M² VIP (12 PISOS)  $                1.263.360,00 

SUBTOTAL COSTOS  CONSTRUCCION VIP  $        72.187.417.612,80 

COSTO PARQUEADEROS PRIMER PISO -$                               

SUBTOTAL COSTOS PLACA 161.000,00  $         4.547.069.333,33 

COSTO TOTAL M² VIS (18 PISOS+2 SOTANOS)  $                    1.610.560 

SUBTOTAL COSTOS  CONSTRUCCION VIS  $        1.126.436.146.956 

COSTO PARQUEADEROS PRIMER PISO  $                                -   

SUBTOTAL COSTOS PLACA 161.000,00  $              5.863.217.500 

COSTO TOTAL M² COMERCIO  $                    1.800.960 

SUBTOTAL COSTOS  COMERCIO  $          702.325.521.946 

COSTO PARQUEADEROS PRIMER PISO  $                                -   

SUBTOTAL COSTOS PLACA, INCLUYE PATIO MANIOBRAS 161.000,00  $              8.515.529.558 

COSTO TOTAL M² COMERCIO LOGISTICO  $                    1.800.960 

SUBTOTAL COSTOS  COMERCIO LOGISTICO  $          594.080.784.192 

COSTO PARQUEADEROS PRIMER PISO LOGISTICO  $                                -   

SUBTOTAL COSTOS PLACA, INCLUYE PATIO DE MANOBRAS 161.000,00  $              1.035.692.275 

COSTO TOTAL M² INSTITUCIONAL/DOTACIONAL  $                    1.537.760 

SUBTOTAL COSTOS  DOTACIONAL/INSTITUCIONAL  $          448.769.529.275 

COSTO PARQUEADEROS PRIMER INSTITUCIONAL/DOTACIONAL  $                                -   

SUBTOTAL COSTOS PLACA 161.000,00  $              2.602.041.268 

COSTO DE URBANISMO SOBRE ÁREA NETA 288.885,00  $          134.515.062.116 

OTROS COSTOS:  FINANCIEROS VIP (6 PISO) 0,19%  $              9.907.755.024 

OTROS COSTOS:  FINANCIEROS VIP (12 PISOS) 0,06%  $              3.325.777.454 

OTROS COSTOS:  FINANCIEROS VIS (18 PISOS) 1,03%  $            54.074.559.896 

OTROS COSTOS:  FINANCIEROS COMERCIO 0,65%  $            34.140.961.443 

OTROS COSTOS:  FINANCIEROS COMERCIO LOGISTICO 0,55%  $            28.876.454.058 

OTROS COSTOS:  FINANCIEROS INSTITUCIONAL/DOTACIONAL 0,41%  $            21.656.405.265 

HONORARIOS GERENCIA INTEGRAL DEL PROYECTO 2,50%  $          130.905.200.488 

PROMOCION DEL PROYECTO 1,50%  $            78.543.120.293 

PUBLICIDAD 1,00%  $            52.362.080.195 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 1,50%  $            78.543.120.293 

UTILIDAD VIP SOBRE VENTAS 6,00% 17.647.115.548$             

UTILIDAD VIS SOBRE VENTAS 8,00%  $            98.719.677.364 

UTILIDAD COMERCIO SOBRE VENTAS 15,00%  $          367.140.316.500 

UTILIDAD INSTITUCIONAL/DOTACIONAL SOBRE VENTAS 12,00%  $          151.258.962.000 

TOTAL COSTOS  $        4.407.094.252.790 

VALOR DEL LOTE 

VALOR UNITARIO DE TERRENO EN BRUTO 15,83%

VALOR UNITARIO ADOPTADO PARA M² DE TERRENO EN BRUTO

$ 829.113.766.717,14

633.000,00$                                               

ANÁLISIS DE COSTOS

ANÁLISIS DE VENTAS

$ 5.236.208.019.507,02

$ 663.396,84
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1. CESION PARA PARQUES PÚBLICOS AREA (M2) COSTO M2 SUBTOTAL

2. VIAS LOCALES 232.876,87 $66.124 $15.398.691.976

3. CESIONES PARA EQUIPAMIENTOS COMUNALES PUBLICOS 101.858,02 $460.636,56 $46.919.527.758

4. ZMPA-CONTROL AMBIENTAL 43.791,78 $37.632 $1.647.972.265

5. EQUIPAMIENTO ZONAS VERDES RECREATIVAS PRIVADO 300.254,03 $41.490 $12.457.449.628

6. ESTRUCTURA DE SERVICIOS (URBANISMO) SOBRE AREA UTIL 152.541,35 $59.976 $9.148.820.191

7. VIAS MALLA VIAL ARTERIAL 465.635,33 $83.710 $38.978.426.546

105.384,56 $575.795,70 $60.679.976.257

COSTOS DE URBANISMO 
 

 
 
 

 
 
 

VIP (6P) VIP (12P) VIS COMERCIO C. LOGISTICO INST./DOTA.

$ 825.440 $ 1.263.360 $ 1.610.560 $ 1.800.960 $ 1.800.960 $ 1.537.760

$ 737.000 $ 1.128.000 $ 1.438.000 $ 1.608.000 $ 1.608.000 $ 1.373.000

$ 88.440 $ 135.360 $ 172.560 $ 192.960 $ 192.960 $ 164.760

$ 159.923.870.480 $ 64.453.051.440 $ 1.005.746.559.782 $ 627.076.358.880 $ 530.429.271.600 $ 400.687.079.710

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 4.547.069.333 $ 0 $ 5.863.217.500 $ 8.515.529.558 $ 1.035.692.275 $ 2.602.041.268

$ 27.539.816.466 $ 0 $ 36.346.809.853 $ 26.054.651.148 $ 28.156.238.809 $ 16.408.655.474

$ 192.010.756.279 $ 64.453.051.440 $ 1.047.956.587.135 $ 661.646.539.587 $ 559.621.202.683 $ 419.697.776.453

% de los costos directos =60% $ 115.206.453.768 $ 38.671.830.864 $ 628.773.952.281 $ 396.987.923.752 $ 335.772.721.610 $ 251.818.665.872

3,00% 3,00% 3,00% 3,00% 3,00% 3,00%

5,60% 5,60% 5,60% 5,60% 5,60% 5,60%

Financieros $ sobre Costos Directos $ 9.907.755.024,02 $ 3.325.777.454,30 $ 54.074.559.896,16 $ 34.140.961.442,67 $ 28.876.454.058,46 $ 21.656.405.264,97

Costos financieros sobre Ventas % 0,19% 0,06% 1,03% 0,65% 0,55% 0,41%

8,60% 8,60%8,60%8,60%

Puntos adicionales (pa)

DTF VIGENTE

8,60% 8,60%

COSTO EQUIPAMIENTO COMUNAL

COSTO PLACA DE PARQUEO

COSTO URBANISMO

TOTAL COSTO DIRECTO

Costos financieros (cf=pa+dtf)  

sobre el 60% de  Costos Directos =

COSTOS

COSTO TOTAL UNITARIO

COSTO DIRECTO UNITARIO

COSTO INDIRECTO UNITARIO

COSTO TOTAL DIRECTO/ ATC

 
 
 
9. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
Adicionalmente a las características más relevantes de la propiedad, expuestas en los capítulos 
anteriores; para la determinación del justiprecio comercial materia del presente informe se ha 

tenido en cuenta las siguientes particularidades: 
 
El Plan Parcial Pienta, se ubica en el sector occidental del casco urbano del municipio de 

Piedecuesta, donde se construirán conjuntos residenciales unifamiliares y multifamiliares 
correspondiente a vivienda tipo VIS y VIP. Manzanas comerciales y dotacionales privadas, 
generando un nuevo polo de desarrollo para el municipio. 

 
El plan parcial Pienta es un macroproyecto respaldado por el Ministerio de Vivienda Ciudad y 
Territorio del Gobierno Nacional y susceptible de recibir doble subsidio de compra para los 

beneficiarios, tanto de la nación como del municipio 
  

El proyecto Pienta, se adelanta en un globo de terreno de aproximadamente 125 hectáreas en el 
que estaba previsto inicialmente construir 18.086 viviendas, con una densidad de 145 viviendas 
por hectárea, manzaneo que ocupa el 37,26% del área bruta.  

 
Los valores unitarios planteados para terreno tienen correspondencia con la reglamentación 
urbanística vigente en donde no se incorporan en dichos valores meras expectativas en los 

precios de los inmuebles, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 61 de la ley 388 de 
1997 y en artículo 21 del Decreto 1420 de 1981. 
 

Se tuvo en cuenta las características de los proyectos de vivienda disponibles para la venta en el 
municipio de Piedecuesta, siendo este un factor positivo para una posible comercialización de los 
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inmuebles objeto de estudio, siempre y cuando el plan parcial no sufra modificaciones 
estructurales. 

 
El favorable hecho de contar los inmuebles objeto de avalúo con la posibilidad de conexión de 
todos los servicios públicos dada la acción urbanística a realizar, aunque en la actualidad carece 

de acueducto y alcantarillado. 
 
El valor del producto inmobiliario propuesto corresponde al mercado de proyectos en venta 

actualmente en el municipio de Piedecuesta. 
10.     DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR 

 
 El valuador no es responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien 

inmueble, a la propiedad valuada o el título legal de la misma. 

 
 El valuador no revelará información sobre la valuación, ni de cualquiera de los aspectos 

relacionados con la misma, a nadie distinto de la persona natural o jurídica que solicito el 
presente avalúo y sólo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el 
informe sea solicitado por una autoridad competente. 

 
   El presente estudio no comprende en modo alguno la valuación de otros bienes tangibles 

o intangibles que pudieran estar vinculados de alguna forma a las instalaciones físicas de 
los inmuebles, como por ejemplo “GoodWill”, primas, la valuación de la empresa en 
marcha o la rentabilidad de la participación tenida sobre la operación del negocio. 

 
   El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la información y 

los documentos que sirvieron de base para nuestro análisis, por lo tanto no nos 
responsabilizamos de situaciones que no pudieron ser verificadas por nuestra firma en su 
debido momento. 

 
 

 
11.       DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 

   La presente valuación se realizó siguiendo las disposiciones en cuanto a metodología 
establecidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC– mediante Resolución 

número Seiscientos Veinte (620) del 23 de Septiembre de 2008, con el objeto de 
establecer el valor comercial en el mercado actual, del inmueble que en este informe se 
ha descrito. 

 
   El contenido del presente informe de avalúo ha tenido en cuenta parámetros establecidos 

en las NTS S 03 “Contenido de Informes de Valuación” y la NTS I 01 “Contenido de 
Informes de Valuación de Bienes Inmuebles Urbanos”. 
 

   El presente informe ha sido elaborado de conformidad con las normas del “Código 
Colombiano de Ética del Avaluador”, del Registro Nacional de Avaluadores de Fedelonjas y de 

acuerdo a los parámetros exigidos por la Lonja Inmobiliaria de la Sociedad Colombiana de 
Arquitectos, Regional  Bogotá D.C. y Cundinamarca. 
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   Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el 

valuador alcanza a conocer. 
 
   Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones 

restrictivas que se describen en el presente informe. 
 

   El valuador no tiene interés alguno en el inmueble objeto de valuación. 
 

   Los honorarios del valuador no dependen de algún aspecto que ha sido plasmado en el 
presente informe de valuación. 

 

   El valuador cumple con los requisitos de formación profesional, que le permiten realizar 
de manera idónea la presente valuación y que está plasmada en el presente informe. 

 
   El valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología del inmueble que se está 

valorando. 
 
   El valuador ha realizado una visita o verificación personal al bien inmueble objeto de 

valuación. 
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ITEM AREA - (M²)
VALOR UNITARIO 

($/M²)
VALOR TOTAL

MACROPROYECTO PIENTA 1.249.800,59       633.000,00$          791.123.773.470,00$       

791.123.773.470,00$   

791.123.800.000,00$   

AVALUO TOTAL

VALOR COMERCIAL AJUSTADO

 
 

12. RESULTADO DEL AVALÚO 
 

El capítulo 8, describe cada una de las unidades valoradas indicando el área, valor unitario y total 

del avalúo obtenido 
 
 

 
 

 
 

 

 Son: Setecientos noventa y un mil ciento veintitrés millones ochocientos mil pesos  
                      M/cte. 
            

 
 
 Cordialmente, 

 
 

    
    

Arq. NÉSTOR E. JIMÉNEZ ALVAREZ 
 M.P. 25700 - 05924 C.N.D. 
 Registro de Avaluador No. 2570005924- Lonja Inmobiliaria de la SCA 
 Registro Nacional de Avaluador S.I.C. No. 01052012 del 29/06/01 

 
 
 Bogotá D,C., julio 21 de 2.017 
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13.      ANEXO CARTOGRÁFICO 
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UBICACIÓN Y ACCESO AL INMUEBLE 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

MACROPROYECTO DE 
INTERES SOCIAL “PIENTA” 
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DELIMITACION PREDIOS 
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14.      ANEXO FOTOGRÁFICO 
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15.      OTROS ANEXOS 
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